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Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto décidiendo á  fáéor de la Auto- 

judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Córdoba y el Juez 
de primera instancia de la misma ca- 
pital.

Ministerio do iá finerra:
Beal decreto promoviendo áí empleo de Ge-

neral de brigada al Coronel de Infante- 
ría D, Enrique Alonso dé Medina y Ma- 
legue.

Hlnloterlo do la Cobernaolin:
Beales decretos concediendo la Oran Cruz 

de la Orden civil de Beneficencia á don 
Arturo Pérez Marrón^ D. Francisco Be- 
cur y Sola, D. José Sanchis Bergón, don 
José García Villalba y D. Emüio Sán
chez Garda. ^

Otro disponiendo que el domingo 16 del pró
ximo mes de Abril se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes por 
el distrito de Otgiva, provincia de Gra
nada.

Otro ídem id. id. por el distrito de La Ca
ñiza, provincia de Pontevedra.

Otro concediendo el titulo de ciudad al pue
blo de Tazacorte, provincia de Canarias.

Beales órdenes de ascenso y traslada de 
personal del Cuerpo de Vigilancia.

Otra disponiendo que los ganador proceden
tes de Italia queden sujetos á cuanto dis
ponen con respecto á los de Holanda, Sui
za, Inglaterra y Francia las Reales ór
denes de este Ministerio fechas 14, 20 y 
21 del actual.
jDInisterii le Iistmecién Públiei y Bell» IrteB

Beales órdenes resolviendo expedientes de 
Arreglo escolar de les Ayuntamientos que 
se indican.

$tra declarando con derecho á todos los 
Ingenieros industriales procedentes de la 
Escuela de Bilbao, para optar, mediante 
oposmón, d Cátedras de las de Madrid y  
Barcelona, pero no mediante traslado.

Otras nombrando Catedráticos numerarios 
de Imtituciones de Derecho romano de 
las Facultades ds Dencho de Jas Univer

sidades de Santiago y Sevilla, d ¡Ü. Feli
pe Gil Cacares y á D. Manuel Miguel 
Traivieaas, respectivamente.

Otra desestimando la protesta presentada 
D. Eduardo Bocha téntra su oclu

sión dê  las oposic iones á la plaza de Pr0 ‘ 
fesor dé Dibujo del Colegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos.

Otra disponiendo que el Director general 
de Primera enseñanza pase en comisión 
del servicio á las capitales de los nueve 
Distritos universitarios que se mencio
nan, para acordar por si rnismo cuanto 
estime ̂ oportuno en relación con los fines 
que se indican.

Otra admitiendo d las oposicionesálapla
za de Profesora numeraria de Letras de 
la Escuela Normal de Maestras de Avi
la, d D.^ leresa María de las Mercedes 
Jiménez García Serrano.

Otra ídem id, id, á las oposiciones d las 
plazas de Profesora numeraria de Cien
cias de las Escuelas Normales de Maes
tras de Ávila y Zamora^ d D,^ Irene de 
Castro y Jiménez,

Ministerio de Fomento:
Beales ótdenes disponiendo se realicen por 

Administración las obf as de los caminos 
vecinales de Bertamirans á Osebe, pro
vincia de Coruña, y de Catraudi á Coce- 
ña, provincia de Oviedo.

otra disponiendo se publique la lista de los 
buques adscritos d primas á la navega
ción.

Otra disponiendo que por los Gobernadores 
civiles de las provincias en que se cultiva 
el olivo se dicten las medidas necesarias 
parapbligar á los propietarios á proce-̂  
d*r á la destrucción, por mediq del fuego, 
del itañiaje procédíente de la poda ó Ú re
tirarle del campo y conservarle en loca
les cerrados privados del contacto del 
aire,,

Adminlotraoiii Centráis
Haoienda.—Subsecretaría.—i?elac/d»i de

los nombramientos hechos á propuesta 
del Ministerio dé la Guerra para los des
tinos que se indican, á favor de los indi
viduos que se mencionan.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Es*
tSido,-r Disponiendo el dia dé 
Abrtíprógcimo se a^ra el pago dé la mm*

sualidad correspondiente á las clases ac
tivas, pasivas, clero y religiosas en cjau^ 
sura.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. — Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

Gobernación. — Subsecretaría. — Decla
rando cesante al Vigilante de segunda 
dase del Cuerpo de Vigilancia D. Oran
do Velázquez Velasco.

Sanidad exterior.—iíelacídn de los aspi
rantes d ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
exterior.

Dirección General de Administración.—
Citando á los representantes é interesa
dos en la Obra pia instituida en Cádiz 
por D. Pedro Tomás Vidal Chaves.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñavizei.^ Resolviendo 
instancia de D.^ Natalia Castro de la 
Jara, Maestra de una Escuela pública 
de Murcia,

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.—-Anunciando que el premio 
ofrecido por el señor Marqués de Ale lo 
ha sido adjudicado d la Memoria que se 
distingue con el lema Agrestis, y de la que 
es auütr D. Zacarías Solazar."

AN no 1.®—B o l8 a .— O b s e r v a t o r i o  Cen
tral  M e t e o r o l ó g i c o .—O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s .  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c ia l . - A d m i n i s 
t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O f ic ia 
l e s  de la Dirección Gemral del Tesoro 
Público, Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, So
ciedad de Electricidad del Sur de Ma
drid, Junta Administrativa de la Bolsa 
de Madrid, Sociedad de Seguros Europe 
Company, Ferrocarriles del Grao de Va
lencia á Turis, Banco de España (Mo'- 
drid), y Gas Beusense.

Anexo 2.^—Bdiotos.—Cüadbob istadíc-
TIOOB D I

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura^ Minas y Montes.— de los 
Establecimientos de horticultura, jardi 
neria y  arboricultora, que, reconocidos 
por él persoml del servicio agronómico 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 25 de la ley de Plagas dcl campo 
de 21 de Mayo de 1908, reúnen las condi- 
tmnes ací^dadas por la Convención
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PART^OFICIAL 
M I  coMísjo m  i o m i o s

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a  D,* Victoiria Eugenia, f  
SS. AA. RE. el Príncipe de Astufias é 
Infantes D. Jaime* y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compéten- 

cia suscitada entre el Gobernador de Cór
doba y el Juez de primera instancia déla 
misma capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 7 de Abril de 1910, don 
Luis Barbudo Bejarano^ Procurador, en 
nombre de D. José María Roldán y Lo
zano, dedujo ante dicho Juzgado deman
da, en juicio ordinario de mayor cuantía, 
contra D. Antonio Muñoz Pérez, expo
niendo:

Que dueño su representado, por justos 
y legítimos títulos, de la huerta denomi
nada San Ambrosio de Vista Alegre, hoy 
San José, sita en las faldas de la Sierra 
de Córdoba, pretendió surtiría de mayor 
cantidad de agua que la que hasta enton
ces poseía, procediendo con tal fin, en el 
mes de Febrero de 1907, á la apertura de 
un pozo, en el qtíe se construyeron tres 
galerías, y se instaló una bomba de des
agüe;

Que terminados los trabajos en el mes 
de Septiembre del citado año, y utiliza
dos ya para el regadío de la finca, en 
25 del expresado mes, se presentó por el 
demandado una denuncia ante la Alcal
día, en la que, alegando que aquellas 
obras que se estaban realizando en Ifts 
proximidades del venero que riega la 
huerta de Olías, propiedad del denun
ciante, habían cortado la corriente natu
ral de dichas aguas; pedía que, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 23 de la ley de Aguas, so suspendieran 
aquellas obras;

Que en su consecuencia, la Alcaldía, 
en providencia de 7 de Octubre, ordenó 
la suspensión definitiva de las obras, que 
se inutilicen lás galerías abiertas en el 
pozo y que se levante el motor colocado 
para la extracción de aguas;

Que apelada esta resolución, se desesti
mó por el Gobernador civil el recurso de 
alzada interpuesto, confirmando la pro- 
tidencia de la Alcaldía, y promovido re
curso contencioso, tanto el Tribunal Pro
vincial, como después la Sala del Tribu
nal Supremo, estimaron la excepción de 
incempetencia de jurisdicción, propuesta 
por la parte hoy demandada;

Que entre el pozo abierto por su repre
sentado, y el lugar donde se dice estar cí 
venero de la huerta de Olías, hay una dis
tancia contada en línea recta de más de 
300 metros, y 

Que desde que se decretó por la Aloal**

día la í^usponsión basta la fecha de la 
I dem¿t:oda, no se -ha extraído agua del 
 ̂ pozo, con lo que se han causado y se si- 

guen irrogando perjuicios al dem^^mdafíte.
Después de consignar los fundamentos 

de derecho que estimó oportunos, termi
na con la súplica de que en su día se de
clare que el demandante, dueño de la 
huerta denominada San José de Vista 
Alegre, ha hecho en ella, en uso de legí
timos derechos, el alumbramiento de 
aguas realizado, condenando á D. Anto
nio Muñoz á estar y pasar por tal decía* 
ración, y, por la consiguiente, de ser in 
fundada é improcedente su denuncia, á 
la indemnización de perjuicios y al pago 
de las costas.

En el tercer Otrosí de la demanda, en 
atendón á^quc el arí^ulo 23 de la ley de 
Aguas sólo autoriza la suspensión de las 
obras cuando se estén ejecutando, y no 
cuando ya están terminadas, y mucho 
mmos ccmsimite la destrucción decreta
da por la Alcaldía en su providencia de 
7 de Octübre de 1907, solicita que se no
tifique á dicha Autoridad la interposi
ción de esta demanda para que suspen
da la trámitación del expediente de de
nuncia, dejando sin efecto las resolucio
nes en él adoptadas hasta que se resuelva 
lo precedente por la Autoridad judiciai:

Que él Juzgado, en providencia de 15 
de Abril siguiente, acordó conferir tras
lado de lá demanda al demandado, em
plazándole para que la contestase, y en 
cuanto al tercer Otrosí, que se dirigiera 
oficio á la Alcaldía notificándole la in- 
terporíción de la demanda para que sus
pendiera el tomar acuerdo alguno en el 
expediente á que se refiere hasta tanto 
que se decidiera el pleito.

Que contestada la demanda, evacuados 
los traslados de réplica y dúplica y reci
bido M pleitoá prueba, el GobemadOT do 
la provincia, de acuerdo con lo informa
do po?r la Comisión prbvincial, requirió 
al Juzgado de inhibición para que deja
ra en libertad de acción á las Autorida
des administrativas en el expediente for
mado á virtud de la denuncia de 25 de 
Septiembre de 1907, fundándose:

Én que la providencia dictada por el 
Juzgado en 15 de Abril invade la esfera 
administrativa en léríninos que impide 
ejecutar y llevar á debido cumplimiento 
resoluciones ya firmes;

En que no existe disposición alguna le
gal que autorice que por el hecho de 
prestarse una demanda promoviendo un 
pleito civil de la índole del presente, los 
Tribunales tengan facultades para sus
pender las resolttcicmes de los Alcaldes y 
Gobernadores en materia de su compe
tencia;

En qu6| en todo caso, si el Juzgado esti
maba que hubo exceso en las atribuciones 
administrativas, pudo sostener el recur
so de queja que establece el artículo 290, 
en relación con el 293 de la ley Orgánica 
del Foder judicial;

En que con arreglo á Jo que (lispoBo ol 
artículo Íi3 ile la ley do Agii&s, los Gober- 
nado re, i facultades para dictar lan

ixí proeodaii oiianiio ia
apertura de un pozo amenazare peligro 
de que se mermen las aguas privadas, 
habiendo podido, por consiguiente, dic
tar el Gobernador la providencia de 19 
de Octubre de 1908;

En que el artículo 227 de la referida 
Ley concede á dichas Autoridades admi
nistrativas la policía de las aguas parti
culares en todo aquello que pueda afec
tar á la seguridad de las personas y bie
nes, y

En que habiéndose sometido el deman
dante á la jurisdicción del Gobernador al 
entablar el recurso de alzada, el hecho de 
haber dejado incumplida la resolución 
pronunciada por esta Autoridad, consti
tuye una desobediencia, cuya mayor ó 
menor gravedad sólo á los Tribunales 
incumbe determinar:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que la providencia judicial que ha mo
tivado el requerimiento no invade atri
buciones administrativas ni traspasa los 
límites de la jurisdicción ordinaria, por
que de su literal contexto se deduce que 
tal proveído, dictado al solo efecto que 
expresa, se limita á disponer la perma
nencia del estado dé derecho creado por 
lo providencia administrativa, hasta la 
resolución de la contienda judicial plan
teada;

Que decidido por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrati- 
vo que el conocimiento de la cuestión 
iniciada por la providencia administra
tiva corresponde ;á la jurisdicción ordi
naria, es lógiCó deducir que cuantos in
cidentes se deriven del actual litigio in
cumben también á su conocimiento;

Que en tal caso se encuentra la provi
dencia de 15 de Abril, en la que al inte
resar la suspensión del expediente admi
nistrativo, se lleva á efecto la resolución 
del Tribunal Supremo de que á la juris
dicción ordinaria compete decidir sobre 
la validez y eficacia del proveído admi
nistrativo;

Que la facultad concedida á los Alcal
des por el artículo 23 de la ley de Aguas, 
en materia de reclamaciones sobre alum
bramientos por socavones, pozos ó gale
rías, está limitada á ordenar, como medi
da preventiva, la suspensión de las obras 
ejecutadas, pero sin que tales acuerdos 
tengan nunca carácter definitivo, toda 
vez que la misma Ley reserva á los per
judicados por ellos el derecho á ventilar 
sus acciones ante los Tribunales ordi
narios;

Que el hecho de haber recurrido en al
zada el actual demandante ante el Gober
nador contra el acuerdo de la Alcaldía, 
no constituye sumisión expresa ni tácita 
á su autoridad, sino simplemente el ejer- 
oioio del recurso que el citado artículo 23
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concede á los interesados, sin perjuicio
^ior¿pr.h r cnoriO'i .luii') 'O'-.
'VrA .1'') v¿ \ ‘írop''^'’<í ' y

i-' ;'r'íí‘] [-ví--. -
C/.'í: >í‘ r -
ciada la coutiünda judieial, lia cesado la 
jurisdicción administrativa, debiendo la 
parte que estimó lesiva la providencia 
judicial, haber recurrido ante el mismo 
Juez que la dictó, en los términos y for- j 
ma que la ley Procesal estatuye:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 23 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según el cual:

«El dueflo de cualquier terreno puede 
alumbrar y apropiarse plenamente, por 
medio de pozos artesianos y por socavo* 
nes ó galerías, las aguas que existen de
bajo de la superflcia de su flnca, con tai 
que no distraiga aguas públicas ó pri
vadas de su corriente natural. Cuando 
amenazare peligro de que por consecuen
cia de las labores del pozo artesiano, so
cavón ó galería, se distraigan ó mermen 
las aguas públicas ó privadas destinadas 
á un servicio público ó á un aprovecha
miento privado preexistente, con dere
chos legítimamente adquiridos, el Alcal
de, de oficio, á excitación del Ayuntamien
to en el primer caso, ó mediante denuncia 
de los interesados en el segundo, podrá 
suspender las obras.»

Visto el artículo 55 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, que dispone que los Jue
ces y Tribunales que tengan competen
cia para conocer de un pleito, la tendrán 
también para las excepciones que en él 
se propongan, para la reconvención en 
los casos que proceda, para todas sus in
cidencias, para llevar á efecto las provi
dencias y autos que dictaren y para la 
ejecución de la sentencia:

Considerando:
1.® Que el presento conflicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 
providencia de 15 de Abril, dictada por 
la Autoridad judicial en el pleito incoa
do por D. José María Roldán contra don 
Antonio Muñoz Pérez, sobre reconoci
miento deLderecho que al demandante 
asistía para realizar un determinado 
alumbramiento de aguas en una finca de
su propiedad.

2.° Que reconocida por el Gobernador 
la competencia del Juzgado para conocer 
del fondo del pleito, ha limitado su re 
querimiento al extremo relativo á la sus
pensión decretada en dicha providencia 
judicial del expediento administrativo 
incoado á virtud de la resolución de la 
Alcaldía de 7 de Octubre de 1907.

3.® Que dicha Autoridad administra
tiva , al ordenar, nósólo la-suspensión de 
las obras, sino también la inutilización 
de las galerías abiertas en el pozo y el 
levairtamiento del motor colocado para

A.

i.Í6.
la extracción de agua, es evidente que se

’V'j.'i ’ií:: todií
■. í3;: i “ i' '0.1 1 fi q 116 s.

:!!■ y, 6i limitarse '

pender las obras, no puede tener otro 
alcance que el de proteger los aprovecha
mientos legítimos preexistentes, cuando 
por consecuencia de las obras se crean 
amenazados, evitando con la rapidez pro
pia de sus procedimientos, que se causen 
pariuicios difíciles de reparar; pero nun
ca puede extenderse á ordenar la inutili
zación de obras ya realizadas, lesionando 
con ello derechos privados puestos al 
amparo fie los Tribunales ordinarios.

4.® Que si el Juzgado tiene indiscuti
ble competencia para conocer del londo 
del pleito, no contradicha en el requeri
miento, es indudable que también la tie
ne para entender en todas sus inciden
cias, y muy especialmente en aquellas 
que sólo tienden, coino en el caso presen
te, á garantizar la posibilidad ^ebacer 
efectiva la sentencia que en el pleito re
caiga, la cual, si fuera favorable para el 
demandante, no tendrá eficacia alguna, 
dados los térmlnQs de la súplijCa dé la 
demanda, si se ílévare á. efecto la inutili- 
zacÍQU cufieuada por la Alcaldía, de las 
galerías ya construidas, y

5.® Que conseguida con la suspensión 
de las obras la protección de los derechos 
que á las,aguas pudiera ostentar el de
mandado, limitada la providencia judi
cial á disponer la permanencia del esta
do de derecho creado por la resolución 
administrativa y sometida la  cuestión 
principal al cpnooimiento fie la jurisdic 
ción ordinaria, la intervención udminis 
trativa queda paralizada, y la acción de 
los Tribunales Ubre ̂  pxpedita para que, 
conociendo y decidiendo dicha cuestión 
princípaV que como de orden civil es de 
su exclusiva competencia, .puedan des 
pués llevar á debido efecto lo juzgado.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Bstafio, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar 
zo de mih novecientos once.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Mi^aUos,

MMmiO DE M filMRA

REAÍ. DECRETO
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 21 de la escala de su clase, don 
Enrique Alonso de Medina y Malegue, 
que cuenta la antigüedad y efectividad 
de 3 de Mayo de 1904,

Vengó en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de aoiierdó qon

el Consejo de al v -le
€ ^ ' « " 6 ' : -'.oí: !:•> “
ÚK 3,  ̂ raL--’

'v
dói 'i. -
de D. Lino Sanchas y j'arrnol, ;.:r c-.r 
rresponde á la d&3i¿ ‘•nada coit oí vi.úniora 
25 en el turno establecido para lá propor
cionalidad.

Dado en Palacio á veinticuatro do Mar-» 
zo de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Án̂ el Iziiar.
Servicios del Coro i

D, Enrique Aljmo d d i y
Nació el día 15 d( Tu îo do 1353 y co

m en^ á servir como Cadete de Ciierp > 
el 9 fie Octubre de 1868, habiondo cu rti
do súcesivameiíte sus estudios en los Ro- 
gimientos de Infantería de Navarra, So
ria, Sevilla, América, Navarra (por se
gunda vez) ó Iberia.

Promovido reglamentariamente al em
pleo de Alférez de Infantería con la nnti- 
güedád de l.” de Julio do 1872, fiié dí^sti- 
nado al Batallón do Reserva do Tarrago - 
na, trasladándosele al do Iberia en Juiins 
de 1873, y al de la Lealtad en Agosto del 
mismo añb.

Deáde Octubre siguiente formó pirto 
del Ejército sitiador'de Ja plaza de Car
tagena, frente á la cual permanec'tl hasta 
su rendición el 13 do Enoro de 1874 . Por 
los méritos que contrajo en dicho perío
do de tiempo, fué recompensado con c t 
grado de Teniente, y seguidamonio d 
á operar contra Iss facciones cariis*1.4 
por el Centro, hallándose el 9 de Marzo 
en la acción librada en Minghiniila y  
puente de Contreras, por la que sa lo 
otorgó la cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar; el 25 do Abril, en la do 
la Cañada; el 2 do Mavo, en la de Caña’ 
mares, por la cual obtuvo el grado do 
Capitán, y el 29 en la de Losa, Do m ño 
y la Salada, disponiéndose en Agosto, con 
motivo de su ascenso á Tenleat.^, por an ■ 
tigüifiad, que pasara á servir n elBaói- 
llón reserva de Almería; en S ptJembro 
que quedara de reemplazo, j  en Novi.on- 
breque causara alta en el Botallón reser
va número-12,con el quo osriiv.,> en oper^« 
ciones en el Norte, concarriendo el 13 do 
Diciembre á la acción del Molino de Mazo.

Asistió también el 1,̂  de Febrero do 
1875 á la acción de Artajona y Varasoaíc: 
los días 2, 3 y 4 del propio mes, á las do 
Monte Esquinza y Corro de Mun Irriz, 
siendo agraciado por la del segundo do 
dichos días, con el empleo de Capitán; 
el 8j á la sostenida nuevamente en 
mencionado Cerro; el 4 y 80 de Mayo, y 
el 2 de Junio, á las de Loroa; eJ 7 de J uli > 
á la batalla de Treviño, por Im qae fao 
premiado con el grado fie Comand int q 
el 31, á la acción de Viana; el 3 io No
viembre, á la do Peñacerrada y Labasti- 
da; el 28 do Enero de 1876, á la toma do 
Villarreal do Alava, por la que fue con
decorado con la cruz roja de primera 
clase Jel Ménto Militar, y posteriorinonto 
á las operaciones efectuadas para la ocu
pación de la línea del Oria y oatcada en 
Tolosa.

Se le destinó en Junio del expresado 
año de 1876, al Batallón Cazadores de Fi- 
guerás; en Septiembre de 1877, n\ de re
serva de Manresa, y en Junio de 1878, al 
de Cazadores de Alfonso XII.

Cooperó al sostenimiento del orden en 
la provincia de Barcelona, durante loa 
suó€«ofi[ fió los m eses  de Marzo y Abrit
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a V 2, V á sofocar la insurrección habi- I 
í í í o de ürgel en Agosto de 1883, * 

I . m > ji dosel© en Diciembre Ayudante 
d- Campo del Gobernador militar de
Vizcaya.

Kn Marzo de 18B7 pasó á ejercer igual 
á la inmediación del Gobernador 

riíiiiíar de Lérida, destinándosele en Oo- 
t :ljre de 1889 á la zona de Manresa, y en  ̂
J o iiín b rea i Kegimiento de Guipúzcoa.

Iicolarada la huelga general de obre
ros en Barcelona en Mayo de 1890, con
tri ony ó ííl sostenimiento del orden hasta 
qiia aquélla terminó.

A rií ít̂ û enso, por antigüedad, á Coman- 
danto í D Noviembre del año úitimamen- 
lo eiiaiui, fiié colocado en ©1 Regimiento 
lie- rva do Gracia, trasladándosele al de 

n QuiiiiÍD, número 49, en Febrero de 
1891.

Por servicios prestados en Junio de 
aj ,te último año con motivo de otra huel- 
í. .,! de obreros habida en Barcelona, se le 
Idif n  n las gracias de Real orden.

Se le confirió, en Septiembre de 1892, 
el cargo de Ayudante de campo del Co
mandante general de la segunda Divi- 
bíóii de Caballería para instrucción, y as- 
ceodido reglamentariamente al empleo 
de Teniente Coronel en Enero de 1893, 
continuó en el mismo destino.

Quedó en Agosto del expresado año
1893 ejerciendo las funciones de Ayudan
te de campo del Comandante general de 
la segunda División del cuarto Cuerpo de 
Ejército, señalándosele en Febrero da
1894 la situación de reemplazo.

En Marzo siguiente seledió colocación 
m  la zona de Monforte, y más adelante 
perteneció á la de Játiba, al Regimiento 
Reserva de Rosellón y al de GraveiinaSi 

Desempeñó en algunas ocasiones el car
go de Vocal interino de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de la provincia de 
Tarragona.

Promovido á Coronel, por antigüedad, 
en Junio de 1904, mandó el Regimiento 
Reserva de Pontevedra, hasta que en Di
ciembre f ué nombrado Vicepresidente de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia del mismo nombre, pasando 
en Agosto de 1905 á mandar la Zona de 
Reclutamiento, desempeñando á la vez 
el cargo de Comandante militar de Pon
tevedra.

En Marzo de 1906 revistó como Inspec
tor la Caja de Recluta y el Batallón de se
gunda Reserva de la Estrada y en No
viembre le fué conferido el mando de la 
segunda media Brigada de la tercera Bri
gada de Cazadores.

Almes siguiente quedó mandándola 
primera media Br gada de la citada ter- 
ee» a de Cazadores, en la cual continúa.

Tomó parte con la media Brigada de 
Bi! maiido en Ja última compaña del Rif, 
encontrándose en diversos hechos de ar
mas. Por su comportamiento en los com
bates soetenides en Yebel Sidi-Hamet el 
Hach el 18 de Juíio de 1909, fué recom
pensado con la cruz de tercera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo, habien
do obtenido otras dos cruces rojas de la 
Biisma ciase y Orden, ambas pensiona
das, por méritos contraídos en las posi- 
r } ^G~ avanzadas d© segunda Caseta, Ata- 

 ̂ Sidi Alí ó Hipódromo, desde el 21 
•il d^i expresado mes, y en las opera- | 

< s efectuadas hasta 1.° de Octubre | 
i( bo año. I

Pos Real orden de 13 del corriente mes i 
m  üispoBo que se tuvieran presentes sus 
servicios oo la mencionada campaña para 
¡sus adela»los en su carrera.

Cuanta cuarenta y dos años y cinco 
de efectivos servicios, j  se halla

jpscsión de las cohdeooraoiQñígii tó-
^■aienteS;

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Tres cruces rojas de tercera clase de la 
propia Orden, dos de ellas pensionadas. 

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XII, guerra civil 

y Alfonso XIII.

MMSTERIO DE LA «OBEMACKlN

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de la Gobernación y 
con arreglo á los artículos 3.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder al Doctor en Medi
cina D. Arturo Pérez Marrón, la Gran 
Cruz de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y negro, por canje 
de la de Epidemias que disfrutaba, y le 
fué concedida por los servicios extraor
dinarios de heroísmo, abnegación y cari
dad, con peligro de su vida, realizados en 
Zamora durante los meses de Abril, Mayo 
y  Junio de 1879, con motivo de la inva
sión variolosa, y en la epidemia colérica 
de 1885.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONS0.
£1 Ministro de la Gobernación,

Demetrio Alonso Castrillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á  propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo á los artículos 6.® y 8.  ̂del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en concedér á D. Francisco Re- 
cur y Sola, la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con distintivo blán- 
co, por canje de la de primera clase que 
disfrutaba, y le fué concedida por los ex
traordinarios servicios que prestó en bien 
de la humanidad á los Establecimientos 
benéficbs de esta Corte háciéndóles cuan
tiosos donativos, así Como á los necesita
dos, en cantidades importantes.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos oncé.

ALFONSO.El Ministro de la Gobemacióiii
Demetrio AIosso Castrillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación y 
con arreglo á los artículos 6.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder al Doctor en Medi
cina p . José Sanchís Bergón, la Gran 
Cruz de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, por los extraordi
narios servicios prestados á la Asocia
ción Valenciana de Caridad y grandes 
ejemplos en fávor de los necesitados, en 
su vida pública y privada.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
M Ministro de la Goberatolóii»

Demetrio A!m totriUo,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 3.° y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder al Doctor en Medi
cina é  Inspector provincial de Sanidad 
de Murcia, D. José García Villalba, la 
Gran Cruz de la Orden civil de Benefi
cencia, con distintivo morado y negro, 
por canje de la de Epidemias, que disfru
taba, y le fué concedida por Real or
den de 13 de Mayo de 1893, por los servi
cios extraordinarios de carácter sobresa
liente prestados en dicha ciudad y su 
huerta, con riesgo de su vida, ya como 
Médico, ya cooperando con la Junta de 
Sanidad á la mejor asistencia de los co
léricos en la epidemia de 1885.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
áe mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaoión,

Demetrio Alonso Gastrillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á  propuesta del de la Gobernación y 
con arreglo á los artículos 3.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder al Doctor en Medi
cina D. Emilio Sánchez García, la Gran 
Cruz de la Orden civil de Beneficencia» 
con distintivo morado y negro, por canje 
de la de Epidemias que disfrutaba, y le 
fué concedida por Real orden de 17 de 
Julio de 1886, por los servicios extraor
dinarios de carácter sobresaliente presta
dos en Murcia, con peligro de su vida, en 
la epidemia colérica del año anterior de 
1885.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Demetrio Alonso Castrillo.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
dé Orgiva, provincia de Granada,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 de Abril de 1911 se pro

cederá á  la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes por el distrito de Orgiva, 
provincia de Granada, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

Alfonso .
El Ministro de la Gobernación,

Demetrio Alonso Castrillo.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados, que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de La Cañiza, provincia de Pontevedra, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 de Abril de 1911, se pro

cederá á la elección parcial de un Dípu* 
tado á Cortes por el distrito de La Cañi
za, proTincia de Pontevedra, con arreglo
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á las disposiciones de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemacióni

Doniotrío Alonso Castrillo,

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio al pueblo de Tazacorte, provincia 
de Canarias, por el desarrollo de su agri
cultura, industria y comercio, y su cons
tante adhesión á la Monarquía constitu
cional,

Vengo en concederle eítítulo de Ciudad.
Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 

de mil novecientos once.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernaoidn,
Demetrio Aloiite Caetrille.

Madrid, y que D. Luis Arriaza San Vi
cente, de igual clase, que sirve en Madrid, 
pase en el mismq concepto á Barcelona.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señores Jefe Superior de la Policía de 

Madrid y Gobernador civil de Barce
lona.
Lo que se publica en este periódico 

oficial á los efectos del artículo 68 de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907.

REALES ÓRDENES 
Exigiendo las necesidades del servicio 

cubrir dos plazas de Agentes del Cuerpo 
de Vigilan 3ia que existen vacantes en las 
provincias de Barcelona y Madrid,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido á bien 
nombrar para dichas plazas, con el suel
do anual de 2.000 pesetas, á D. José He
rrero Cortés y D. Jesús Enero Raja, Aspi
rantes del mismo Cuerpo en las provin
cias de Vizcaya y Cuenca, respectiva
mente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
de á V. S. muchos años, Madrid, 24 de 
Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señores Gobernador civil de Barcelona y 

Jefe superior de la Policía de Madrid. 
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907.

Exigiendo las necesidades del servicio 
cubrir dos plazas de Aspirantes del Cuer
po de Vigilancia, vacantes en la provin
cia de Vizcaya,

S, M. e l  R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rafael Zugasti Palomar y
D. Mariano Fernández Fernández, que 
son aspirantes sin sueldo del mismo 
Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907.

REAL ORDEN CIRCÜLAR 
Existiendo en los ganados de Italia la 

epizootia de glosopeda, según noticias 
oficiales recibidas en este Ministerio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los ganados procedentes de 
dicha nación queden sujetos á cuanto 
disponen, con respecto á los de Holanda, 
Suiza, Inglaterra y Francia, las Reales 
órdenes de este Ministerio, fechas 14, 20 
y 21 del actual.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1911.

ALQNSO CASTRILLO. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias fronterizas, marítimas y terres
tres, Capitán general de Melilla y Co- 

. mandantes generales de Ceuta y cam- 
I po de Gibraitar.

Por exigirlo las necesidades del ser
vicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que D. Francisco Pedro Villalb* 
Abaltua, electo Aspirante del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Barcelona, 
pase á continuar sus servicios á la de

MIMSTERIO DE ñSTRUCM PÜRlICá
V BELLAS ABTES
REAUBS ÓRDENES 

Dmo. Sr.: Visto el expediente de arre* 
glo escolar del Ayuntamiento de Espo- 
nellá (Gerona), y oído el Coíisejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que loa niños de Sanlenys y Vi- 
lert, acudan á las Escuelas de Esponellá, 
subsistiendo las Escuelas instaladas en 
este último punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos a ñ o s . Madrid, 9 de 
Enero de 1911-

SALVADOR. 
Señor Director general de PHmera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Tabernas, 
(Huesca), el Consejo de Instrucción Pú- 

I blíca ha emitido el siguiente dictamen: 
I «Visto el expediente instruido en vir- 
! tud de la instancia que dirige al señor 
I Ministro el Ayuntamiento de Tabernas 
\ (Huesca), solicitando la supresión de la 
; Escuela de asistencia mixta existente en 

el pueblo de Buñales, de aquel Munici- 
 ̂ pió, y

>Resultando que la petición se funda

en lo consignado en el artículo 102 do la 
ley de Instrucción Pública, puesto que 
Tabernas tiene 58 vecinos, y Buñales 47, 
y la escasa distancia y la naturaleza dol 
terreno entre ambos pueblos consiente 
que todos los niños del distrito concurran 
cómodamente á la Escuela establecida en 
Tabernas:

»Resultando que, según certificación 
facultativa que se acompaña, de Buñales 
á Tabernas hay -1.133 metros do buena 
carretera:

«Resultando que la Junta local de Pri
mera enseñanza, la Inspección y Junta 
provincial, y el Negociado y la Sección 
del Ministerio informan favorablemonte:

»Considerando que conforme ai Ce o so 
oficial vigente, la población totral del 
Municipio de Tabernas es de 354 habi
tantes:

«Considerando lo dispuesto en élnhi- 
dido artículo 102 de la Instrucción Pú
blica,

«El Consejo opina que procede acci^der 
á lo interesado.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver lo que en el mismo se 
propone. |

De Real orden lo digo á V. I. para su í 
conocimiento y demás efectos. Dios g o ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 do 
Marzo de 1911.

BAL\ABO .
Señor Director generál de Frli  ̂

ñausa.

Hmo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Macada 
(Orense), el Consejo de Instrucción P ú 
blica ha emitido el siguiente dictaiiien: 

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Maceda (Orense), y 

«Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que los pueblos de Pinca, Soto y Ca - 
sonel se segreguen del distrito escolar da 
Maceda y se unan al de Zoralle, por ha
llarse menos distante de este punto, con 
lo cual se facilitaría la asistencia do los 
niños á las Escuelas:

«Resultando que á la instancia se acom
paña el correspondiente croquis dol te
rreno:

«Resultando que la Junta local de p ri
mera enseñanza, la Inspección y Junt i 
provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio informan favorablemente 
la pretensión:

>Considerando que  aparece debida
mente probado el beneficio para la ense
ñanza de acceder á lo interesado por ol 
Ayuntamiento,

»El Consejo opina que procedo modifi
car el proyecto en el sentido da que los 
referidos pueblos de Pin3a, Soto j  Gaso- 
nel, se separen del distrito ose lar de Ma
ceda y se agreguen al de Zorelie.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformáiidoí>» 
con el precedente dictamen, ha tenido
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I ion resolver lo qua en el mismo se pro
pone.

IJ Resil orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar- 
í1<' á I. muchos años. Madrid* 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señar Director general de Primera ense-

ñaD.za.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Apuntamiento de El Franco 
(Oviedo), el Consejo da Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Vi»to el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de El Franco (Ovie
do); y

»Re?ultando que los vecinos de Lebre
ro  solicitan la creación de una Escuela 
cueste auííblo, porque la gran distancia 
qua tendrían que recorrer los liiños para 
í sistir á las Escuelas más próximas que 
figuran en el proyecto dificultarían con
siderablemente la enseñanza: 

^Resultando que los dictámenes de la 
Junta local, de la Inspección y  Junta 
I  rovincial y del Negociado y  la Sección 
del Ministerio son favorables á lo que se 
pretende:

»Considerando que se halla cumplida- 
luente demostrada en beneficio de la en
señanza la necesidad de establecer la Es
cuela de que se trata,

Consejo opina que procede modi- 
íl« ar el proyecto, creando para el pueblo 
fie Lebredo y diseminados, que suman, 
f^egún el Censo oficial vigente, 125 habi
tantes, una Escuela de asistencia mixta.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su
coaocimienío y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Mar
telo de Í911.

SALVADOR.
Bañor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo
escolar del Ayuntamiento de Mambrillas 
do Lara (Burgos), el Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente dic-
t-irnen: .

«Visto ©1 expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Mambrillas de Lara 
(Burgos), y 

»ResuItando que la Junta administra
tiva de Cubillejo, reclama contra la su
presión de su Escuela actual y  la incor
poración de este pueblo al de Mambrillas, 
dol que dista siete kilómetros y medio: 

^Bosiiltsndo que la Junta local de Pri- 
? í u . íníorma que debe des-
c rotidmacion, j  que las niñas
n:.» I obíbei- ; i,c>áeo asistirá la Encuola 
ü . Uuiiiuriiiííj, io cuyo pueblo le sepa- 
;^an tres kilómetros:

^Resultando qu^ la Inspección es de

parecer que debe continuar la Escuela en 
Cubillejo, y que de suprimirse es conve
niente que se agregue este pueblo al de 
Quintanilla, en razón á la distancia de 
tres kilómetros:

^Resultando que la Junta provincial 
hizo suyo este dictamen:

^Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, proponen que subsis
ta la Escuela de que se trata: 

«Considerando demostradá la necesi
dad de la Escuela en el pueblo do Cubi
llejo;

»E1 Consejo opina que procede acceder 
á lo solicitado, modificando en ese extre
mo el proyecto de arreglo escolar á que 
•e refiere», y 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente dictamon, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás eíéctoSw Dios guar
de á y . I. muchos afioe. Madrid,^ 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Pasada á consulta del Consejo de Ins
trucción Pública la formulada por D, Ra
món José Izquierdo, sobre si su Título 
de Ingeniero industrial, procedente de la 
Escuela de Bilbao, le da derecho á hacer 
oposiciones á la clase de Mecánica apli
cada á la Construcción y  Arquitectura 
industrial, vacante en la Central, el men
cionado Cuerpo cohsmltivo emitió el si
guiente dictanien:

«Solicita D. Ramón José Izquierdo, In 
geniero industrial, procedente de la Es
cuela de Bilbao, ser admitido á las opo
siciones á la Cátedra de Mecánica aplicada 
á la Construcción y Arquitectura indus
trial de la Escuela Central de Ingenieros 
indtistriales, temiendo sin duda que la 
aplicación á su caso dél artículo 19 del 
Regftstíikcnto de 6 de Agosto de 1907, le 
excluyera de dichas oposiriones. Sé re
fiere este artículo 19 á provisión dé Cá
tedras, y clasifica está provisión en dos 
formas: en primer lugar/por permuta ó 
traslación entre Catedráticos numerarios 
de las Escuelas, que se sujetan en todo al 
Reglamento en cuestió-n; en segundo tér
mino, por oposición entre Ingenieros in
dustriales civiles de las referidas Es
cuelas.

»La Escuela de Bilbao forma sus Inge* 
nierós de idéntica manera que lo hace'la 
Central y  la de Barcelona; el plan de es
tudios es idéntico; la duración de los 
cursos es la misma, y hasta el cuadro 
hei-U'-ia seguido en Bilbao os exacta-sen- 
le al que rijo eii la aetiialida í /aru 
la Escuela CeBtrMb

«Pero en cambio, los Profesores de la 
Escuela de Bilbao no pasan, para llegar 
á sus puestos por iguales trámites que

los exigidos á los que ocupan las Cáte
dras de la Central y de Barcelona. Sin 
que en modo alguno pueda tomarse lo 
dicho como censura del procedimiento 
seguido en la Escuela de Bilbao, es 1q 
cierto que ese procedimiento no es legal. 
Es, pues, evidente, que los Ingenieros 
industriales procedentes de Bilbao tienen 
iguales derechos quq los procedentes de 
cualquiera de las otras dos Escuelas de 
Madrid y Barcelona, puesto que durante 
los estudios de la carrera, iguales debe
res tuvieron los alumnos en las tres Es
cuelas.

»En cambio, no podrán los Catedráti
cos de la Escuela de Bilbao, pasar á ocu
par Cátedras en las de Madrid y Barcelo
na, como no sea verificando la oposición 
que marca el 2P párrafo del artículo 19 
citado, del Reglamento de 1907.

»Como D. Ramón Izquierdo pretende 
hacer oposiciones á una Cátedra de la 
Escuela Central, habiendo seguido los 
estudios de su carrera de Ingeniero in
dustrial en la de Bilbao, este Consejo in
forma que debe ser admitido en las opo
siciones á la Cátedra de Mecánica aplica
da á la Construcción y Arquitectura in
dustrial, y asimismo, que la disposición 
que á este fin se dicte por la Superiori
dad, deberá tener carácter general para 
todos los Ingenieros industriales proce
dentes de la Escuela de Bilbao, con la 
salvedad referente á los traslados de los 
Profesores de la misma á las Escuelas de 
Madrid y Barcelona.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con el preinserto informe, se ha servido 
declarar con derecho, así al Sr. Izquierdo, 
como á todos los Ingenieros industriales 
procedentes de la Escuela de Bilbao, para 
optar, mediante oposición, á Cátedras de 
las de Madrid y Barcelona, pero no me
diante traslado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Mádrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R ey ("q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Felipe Gil Casares, .Cate
drático numerario de Instituciones de 
Derecho romano, de la Facultad de Dere
cho de la Universidad do Santiago, con 
el sueldo anual de 4 000 pesetas y demás 
ver tajas de la Ley. Por consecuencia de 
este nombramiento, y con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 1.® del Real de
creto do 31 de Julio de 1904, se declara 
vacauto la dcl segu:6do grupo
da 'VÍcha iYcvi'Ued y T aiÍverbidad. que en 
!/:. db>:e;npa-iiH rñ. Sr. Gil Ca
saras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
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de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Zimo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rbjy (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Miguel Traviesas, 
Catedrático numerario de Instituciones 
de Derecho romano, de la Facultad de 
Derecho de la Wnivarsidad de Sevilla, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley. Por consecuencia de 
este nombramiento, y con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real decre
to de 31 de Julio de 1904, se declara vacan
te la Auxiliaría del segundo grupo de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valladolíd^ que en la actualidad des
empeña el Sr. Miguel Traviesas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Mar
zo de 1911.

SALVADOR,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente seguido en 
este Ministerio con motivo de una protes
ta presentada por D. Eduardo Rocha con
tra su exclusión de las oposiciones á la 
plaza de Profesor de Dibujo del Colegio 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos: 

Resultando que el Tribunal de oposi- 
siciones de que se trata, en el acto de com- 
pareeenoia, aeordó excluir al Sr. Rocha 
de las oposiciones por no justificar la con
dición de ser Profesor auxiliar del Cole
gio, circunstancia requerida por la con
vocatoria, de acuerdo con el artículo 22 
del Real decreto de 17 de Octubre de 
1902, ni acreditar documentalmente su 
buena conducta, que también exigía la 
convocatoria, en cumplimiento del a r
tículo 5.° del Reglamento de oposiciones 
de 11 de Agosto de 1901:

Resultando que el Sr. Rocha formuló 
protesta contra dicho acuerdo, fundándo' 
se en que en el expediente por él presen
tado constan documentos que acreditan 
BU carácter de Auxiliar de la clase da Di
bujo, hecho por la Junta do dirección y 
gobierno el año 1897, sin sueldo ni retri
bución, nombramiento que f ué confirma
do por el Comisario Regio, y que llamán
dose en la convocatoria á los Auxiliares 
sin distinciones ni exclusiones, cree estar 
comprendido en ella:

Resultando que el expediente presen
tado por el Sr. Rocha aspirando á tomar 
parte en las oposiciones se compone de 
lo» siguientes documentos:

1.® Instancia solicitando tomar parte 
en, las oposiciones.

2.® Partida <1.e naeiiniento.
3ĉ  Un oficio del Comisarlo E^gio del 

Colegio, fecha 24 de Octubre de 1902, 
confirmando al interesado en el cargo de

I Auxiliar de Dibujo del Colegio, que le 
confirió la Junta de dirección y gobierno 
en 15 de Mayo de 1897, sin sueldo ni re
tribución.

4.® Título administrativo de Auxiliar 
interino de Dibujo, expedido por la Sub
secretaría en 8 de Enero de 1908, y en el 
que aparece que se posesionó el mismo 
día y cesó el 15 de Diciembre de 1909.

5.® Dos certificaciones de los servicios 
prestados por el solicitante en el Colegio 
de Sordomudos, y

6.® Una certificación de haber hecho 
las oposiciones á una plaza de Auxiliar 
de Dibujo:

Considerando probado que el Sr. Ro
cha no ha justificado en tiempo oportu
no su calidad de Auxiliar actual del Co
legio, puesto que los documentos á que 
se refiere son antiguos, y el título admi
nistrativo lleva el ceseóe aquel destino en 
1909, y que asimismo está probado que 
no presentó en el plazo legal documento 
justificante de que no se halla inhabilita
do para el desempeño de cargo público, 
como exige el artículo 5.” del Reglamen
to de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, 
por el que se rigen estas oposiciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha resuelto:
1.® Desestimar la protesta objeto de 

este expediente.
2.® Que continúen inmediatamente 

los ejercicios de oposición, y
3.® Que se declare que el artículo 22 

del Real decreto de 17 de Octubre de 1902 
se refiere exclusivamente á los Auxilia' 
res del Colegio citado que hubieran in 
gresado por oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 191L

SALVADOR 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Aun cuando las modificacio
nes acordadas en la organización de la 
Instrucción primaria, por ®1 Real decreto 
de 25 de Febrero último, complementario ; 
de los de 6 de Mayo y 8 de Junio de 1910, 
han sido aclaradas convenientemente por 
la Real orden de 10 del actual, para la 
graduación y desdoblamiento de las Es
cuelas públicas, en consonancia con las 
modernas enseñanzas de la pedagogía; la „ 
índole especial de la reforma y su impor-  ̂
tancia por los diversos factores que en f 
ella colaboran, aconsejan, sin embargo, I 
que un Delegado de este Ministerio, con • 
facultades propias por su elevada auto- ; 
ridad y por su competencia en la mate- | 
ria, se encargue de dirigir personalmente v 
los trabajos necesarios cerca de las Auto
ridades académicas correspondientes y 
de los demás funcionarios cuyo útil con
curso na reclame, para aclarar seguida
mente aquellos puntos que no aparezcan 
concretamente definidos y se presten á 
una interpretación dudosa, dando al efec

to las instrucciones precisas que eviten 
dilaciones propias de toda consulta, y fa
ciliten sin aplazamiento alguno la rápida 
implantación de los nuevos organismos.

Con el indicado objeto y con el de pre
venir toda complicación que pudiera de
rivarse de anteriores preceptos en su en
lace con las nuevas disposiciones, procu
rando á la vez el estímulo de todos en 
obra tan fundamental para la instrucción 
pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que D. Rafael Altamira y Cre- 
vea, Director general de Primera ense
ñanza, pase en comisión del servicio á 
las capitales de los nueve Distritos Uni
versitarios de Barcelona, Valencia, Gra
nada, Sevilla, Salamanca, Valladolid, 
Oviedo, Santiago y Zaragoza, investido 
de las atribuciones que por su cargo le 
competen, para acordar por sí mismo 
cuanto estime oportuno en relación con 
los fines que se expresan.

Dicho funcionario disfrutará como in
demnización, á partir desde esta fecha, 
por cada día en que se halle fuera de su 
residencia oficial realizando los trabajos 
de visita de alta inspección que se le en
comiendan, 50 pesetas de dietas y gastos 
de locomoción en primera clase, con car
go al capítulo 4.®, artículo 5.® del vigente 
presupuesto de este Ministerio; entendién
dose que dicha cantidad se aplicará en 
lo sucesivo como máximum para cuantos 
casos se originen como el presente en 
que las comisiones recaigan en Directo
res generales ó en el Subsecretario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Febrero 
último,

S. M. el R ey (q. D. g.), ha resuelto:
1.® Admitir á verificar ejercicios de 

oposiciones á la plaza de Profesora nu
meraria de Letras de la Escuela Normal 
de Maestras, de Avila, anunciadas á turno 
libre en 20 de Julio de 1910, á D.®* Teresa 
María de las Mercedes Jiménez García 
Serrano, que ha justificado tener sus do
cumentos unidos á otras cuyos ejercicios 
no habían comenzado en dicha fecha, y

2.® Que se inserte esta Real orden en 
la Gaceta , á los efectos del artículo 15 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910. ^

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 191L

BALVADOK. 
Señor Director general de Frimora en

señanza.
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limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Febrero 
úlfeimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Admitir á veriñear los ejercicios 

de oposiciones á las plazas de Profesora 
numeraria de Ciencias, de las Escuelas 
Normales de Maestras de Avila y Zamo
ra, anunciadas á turno libre en 20 de Ju
lio de 1910, á D.  ̂Irene de Castro y Jimé
nez, que ha justificado tener sus docu
mentos unidos á otros, cuyos ejercicios 
no habían comenzado en dicha fecha, y

2.® Que sa inserte esta Real orden en 
la  G aceta, á los efectos del artículo 15 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 17 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

raiSTERIO DE FOIfflTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Bertamirans á Osebe, provincia de 
€oruña, cuyo presupuesto de ejecución 
es de 42.308,32 jjesetas; debiendo satisfa- 
oerse los gastos que con este motivo se 
ocasionen, con cargo al capítulo 20, ar
tículo 1.®, concepto 4.® del presupuesto 
de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1911.

GASSET.
limo. Señor Director general de Obras 

Públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.} se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Carrandi á Coceña, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de ejecución 
es de 19.131,48 pesetas; debiendo satisfa
cerse los gastos que con este motivo se 
ocasionen, con cargo al capítulo 20, a r
tículo l.®, concepto 4.® del presupuesto de 
este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: A los efectos del artículo 126 
del vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Fomento y protección á las 
industrias y comunicaciones maritimas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique la lista de los bu
ques adscritos á primas á la navegación, 
cuda relación adjunto se acompaña.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
R elación  de los baques adscrito s á  

las prim as á la  navegación que con
cede la  ley de P rotección á  las  in 
d u s tr ia s  y com unicaciones m a r í t i 
m as de 14 de Ju n io  de 1909.

Nombres del buque y del armador, 
Astarloa, Compañía Naviera Zuria. 

i Marqués de Múdela, ídem del Vapor 
Marqués de Múdela.

Santanderino, D. Manuel María de 
 ̂ Arrotegui.
I Madrileño, ídem.

Riojano, ídam.
Arana, Compañía Marítima Nauclero. 
Peña Agustina, ídem Santanderina de 

Navegación.
Peña Rocias, ídem.
Peña Caatilio, ídem.
Peña Sagra, ídem.
Peña Cabarga, ídem.
Fortuny, ídem Marítima de Barcelona. 
Pizarro, ídem.
Pelayo, ídem.
AL'arado, ídem.
Juan Cuninghan, ídem.
Herrera, ídem.
Lista, ídem.
Cid, ídem.
Pinzón, ídem.
Solís, ídem.
Bravo, ídem.
Goya, ídem.
Arosa, González y Fernández.
San Fernando, Fernando Buárez y Gar- 

c ía .
Rivas, Compañía del Vapor Rivas. 
Castro Aleu, ídem del Vapor Castro 

Aleu.
Antonio, Uribe y Eguiraun.
Florinda, Línea de vapores Serra. 
Natalia, ídem.
Rita, ídem.
Vínifreda, Compañía La Flecha. 
Sardinero, ídem Vasco Cantábrica de 

Navegación.
Uribitarte, ídem.
Izaro, ídem.
Maliaño, ídem.
Axpe, ídem.
Angel B. Pérez, D. Angel F. Pérez. 
Pedro Luis Lacave, Compañía Gadita

na de Navegación.
Velázquez, ídem La Bética.
Esles, ídem del vapor Esles.
Argentino, Sociedad Anónima de Na

vegación Trasatlántica.
Berenguer el Grande, idem.
Miguel Gallart, ídem.
Juan Forgas, ídem.
José Gallart; ídem.
San Fulgencio, Compañía Cartagenera 

de Navegación.
Santa Florentina, ídem,
San Isidoro, ídem.
San Leandro, ídem.
Abanto, Compañía Naviera Soto y Az- 

nar.
Ciérbana, ídem.
Sestao, ídem.
Somorrostro, ídem.
Poreña, ídem.
Algorta, ídem.
Baracaldo, ídem.
Albia, ídem.
Begoña, ídem.
Erandio, ídem.
Portugalete, ídem.
Bakio, ídem.
Bermeo, ídem,
Getso, ídem.

GorUz, Compañía Soto y Aznar. 
Piencia, ídem.
Mundaka, ídem.
Elautsobe, ídem .
Lekeitio, ídem.
Gorbea Mendi, ídem.
Anboto-Mendi, ídem.
Olz Mendi, ídem.
Alu-Mendi, ídem.
Udala-Mendi, ídem. 
Ganekogorta-Mendí, ídem.
Eretza Mendi, ídem.
Ordunfce-Mendi, ídem.
Oizcarai-Mendi, ídem.
Solube-Mendi; ídem.
Laleu Mendi, ídem.
Mendibil'Mendi, ídem.
Urkiola-Mendi, ídem.
Urko Mendi, ídem.
Jata-Mendi, ídem.
Bizkargi Mendi, ídem.
Uriarte número 1, Compañía Naviera 

üriarte.
Uriarte número 5, ídem.
Ereaga, Compañía Marítima del Ner- 

vión.
Gobelas, ídem.
Neguri: ídem, 
üral, ídem.
Mar Báltico, ídem.
Mar Negro, ídem.
Mar Adriático, ídem.
Mar Cantábrico, ídem.
Mar Blanco, ídem.
Mar R(qo, ídem.
Bachi, Compañía Naviera Bachi.
Manu, ídem.
Tom, ídem.
Bartolo, ídem.
Claudio, ídem.
Júpiter, Compañía Anónima Marítima 

Unión.
Apolo, ídem.
Eolo, ídem.
Marte, ídem.
Hércules, ídem.
Biak Bat Compañía de NavegaciónBat. 
Bostak Bat, ídem.
Chachan, Compañía La Marítima Es

peranza.
E. L, de Bayo, Compañía Naviera 

Aurrerá.
Irandiola, ídem.
Aurrerá, ídem.
Rosario, ídem.
Febrero, Compañía Bilbaina de Nave

gación.
Marzo, ídem.
Mayo, ídem.
Junio, ídem.
Julio, ídem.
Septiembre, ídem.
Noviembre, ídem.
Diciembre, ídem.
Oiz, ídem.
Serantes, Sociedad Marítima de Viz

caya.
Pagasarri, Compañía Naviera Vascon

gada.
Féfix de Abasólo, ídem.
Archanda, ídem.
Cobetas, ídem.
Banderas, ídem.
Virgen de Lourdes, ídem.
Arraiz, ídem.
Castro Urdíales, C o m p añ ía  Naviera 

Portillo Ibáñez.
J. Martínez Pinillos, ídem.
Juan , Compañía Naviera La Encar

tada.
Valle, Compañía Cantábrica de Nave

gación.
Arratia, ídem.
Valmaseda, ídem,
Durango, ídem.
Orozco, ídem.
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Elorrio/ Compañía anónima La Es
trella.

Manuel del Cerro, Compañía Naviera 
Ibáñez, Cerro Hermanos.

Segundo del Cerro, ídem.
Algorteño, Compañía Algorteña de Na

vegación.
Arriluce, ídem.
Achecolanda, ídem.
Arechondo, ídem.
Diligente, Compañía anónima maríti

ma La Actividad.
Veloz, ídem.
Rájjido, ídem.
Activo, ídem.
Olazarri, Compañía de Navegación Ola- 

zarri.
Ogono, ídem.
Orinon, ídem.
Onton, ídem.
Ollargan, ídem,
Ontaneda, ídem.
Otanes, ídem.
Otoyo, ídem.
Bélgica, Compañía de Navegación In 

ternacional.
España, ídem.
Alemania, ídem.
San Miguel, Compañía Naviera La 

Blanca.
Santaigo, ídem.
Isidoro, Compañía del vapor Mondi- 

tarra.
Miguel M. Pininos, Pinillos, Izquierdo 

y Compañía.
Martín Saenz, ídem.
Catalina, ídem.
Pío IX, ídem.

Conde Wifredo, ídem,
Valbanera, idem,
Barcelona, ídem.
Cádiz, ídem.
Astillero, Compañía Montañesa de Na

vegación.
Paulina, ídem.
Camargo, ídem.
Matienzo, ídem.
Malaespera, C o m p añ ía  Ocharan y 

Aburto.

limo. Sr.: Encargados los Gobernado
res civiles do las provincias por Real de
creto de 16 de Diciembre último de la 
ejecución de la ley de Plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1908, se hace preciso 
recordarles la necesidad ineludible de 
que por todos los medios á su alcance, 
obliguen á los propietarios de fincas en 
que se cultiva el olivo, á no dejar sobre 
el terreno el producto de la poda de d i
cho árbol, porque con ello se desarrolla 
la palomilla, que causa enormes daños y 
son foco aquellos residuos para ésta y 
otras enfermedades, que atacan á rique
za de tanta importancia.

Preocupa hondamente á este Ministe
rio el sinnúmero de plagas que van des
arrollándose, y no puede quedar inacti
vo á los clamores que continuamente lle
gan, para consentir que por la desidia y

abandono de los dueños de olivares, s 
constituya un verdadero foco, siendo ne
cesario obligarles á que destruyan ó re
cojan el ramónf sin dejarlo completamen
te abandonado, favoreciendo con ello el 
desarrollo de plagas, y á este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por los Gobernadores civiles 
de las provincias en que se cultiva el oli
vo, se dicten las medidas necesarias para 
que por los Alcaldes, los Presidentes do 
las Juntas locales de plagas y la Guardia 
Givil, se obligue, sin excusa ni pretexto 
alguno, á los propietarios á proceder á la 
destrucción, por medio del fuego, del ra 
maje procedente de la poda, ó á retirarle 
del campo, conservándole en locales ce
rrados privados del contacto del aire, por 
ser la causa principal de la propagación 
de enfermedades, debiendo participar á 
V. I. los dichos Gobernadores el cumpli
miento de esta disposición.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montes.

ADMQIISTWON CEHTBIL
MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército^ significados por el Ministerio
de la Guerra para los cargos que á continuación se expresan.

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE SUELDO ANUAL 

Pesetas.

M anuel A lo n so  Armen t i a . . . . . . . . . . . . . . . Sargento......... Administrador de Loterías de 1.® clase, núm. 2, de 
Pamplona (Navarra)........... ...................... ............... Premio.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem*
Idem*
Idem.

675

Rafael Ferreiro Neira.. ............... . Idem .............. Idem íd., núm. 3, de Bilbao (Vizcaya)..........................
Manuel Sanz Jim énez............................. . Idem .............. Idem íd. de Sagunto (Valencia)..................................
Francisco Cid Altes................................. Idem .............. Idem íd. de Tortosa (Tarragona).................................
F ra n c isco  Villar Pérez............................ Idem .............. Idem de 2.® íd. de Jerez de los (Caballeros (Badajoz). 

Idem íd. de Villanueva de la Serena (íd.)...............Federico Gutiérrez Rodríguez.. . . . . . . . . Idem ..............
Justo Torralba Arias................ ............... Idem .............. Idem íd. de Illescas (Toledo).....................................
Alfredo Dasi Gallach................................ Idem .............. Idem íd. de Alberique (Valencia)................... ............

Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de Madrid.A lb erto  G o n zá lez  Mármol..................... Idem ...............

Madrid, 17 de Marzo de 19I1.=E1 Subsecretario, Zavala.

]> irecc i6 ii G en era l d e l  T eso ro  
P ú b lico  y  O rd en ación  G en era l 
de P a g o s  d e l P sta d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Abril próximo venidero se 
abra el pago de la mensualidad corriente 
¿ las clases activas, pasivas, clero y reli
giosas en clausura que perciben sus ha
beres y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería déla  
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 6 del mismo.

Madrid, 24 de Marzo de 19U.=Eduardo 
Bódenasi

d ir e c c ió n  G en era l de la  P en d a  
y  C l a s e »  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 27, 28 y 29.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
48.347.

Día 1.  ̂de Abril 
Fago de créditos de Ultramar, faeturaa

corrientes de metálico, hasta el númo- 
ro 48.347.

Idem id. íd. en efectos, hasta el núme
ro 48.351.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 82.891.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898. 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor-^ 
tiaable al 4 por loo, con arreglo á la Ley
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3,834.

Deuda aiiiuriizable al 5 j>Oi 100 pitvunta
das para su canje por sus títulos deñ.úti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros d© igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; hasta el número 13.786.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizabíe al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.469.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 180Ó, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses do inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de

1883 y ai?teTÍ̂ ,TCR ü Julio de 1874 j  reem.-
3 M .1̂  i;; < *{ !'*'  ̂ w- í 8j , í.

lí. ! ' » ; 8

i'C>-
l.vV .ú'-vir.M-'- 4 c.í.vU'-.im'cs en G&j'a 3.0r 

conversión aei 3 y 4 por 100 intariur y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 24 de Marzo de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

Mndrid, 17 de Marzo de 19ll.«“El Snbse»

í ' (i , ‘  ̂ OlJ-
1' . . 1 '  ̂ :í, • »,. i í I <yh ddlE Ley

ó UÜ vlü IJÜÍ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

l^n ]!)sec re ta ría .
En uso d© las atribuciones que me es

tán conferidas, y previo acuerdo de la 
Junta á que se reñere el artículo 6.° de la 
Ley de 27 de Febrero de 1908, he tenido 
á bien declarar cesante, por faltas gra
ves, según expediente instruido en el Go- 
bieriio de Oviedo, al Vúdiante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia de esa 
provincia D. Orencio Velázquez Velasco.

Lo digo á V. S. para su conocimientoy 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Belación que se menciona^

SANI DAD EXTERI OR
Se publica á continuación la relación 

de los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad exterior, en virtud de la con
vocatoria publicada con fecha 16 de Ene
ro último, en cumplimiento dele precep
tuado por Real orden de 12 del mismo 
mes.

El Tribunal que se designe para el 
examen previo que señala el artículo 3.® 
del Reglamento de 7 de Julio de 1910, 
que ha d© regir las oposiciones, se cons
tituirá en el salón de actos del Real Con
sejo de Sanidad, en este Ministerio, el día 
31 del actual, á las cuatro y media de su 
tarde, con el fin de proceder al sorteo de 
los aspirantes para determinar el orden 
en que han de efectuar dicho examen 
previo y los ejercicios de oposición sub
siguientes, después de cuyo acto hará el 
correspondiente señalamiento de los opo
sitores que deberán actuar al siguiente 
día y en la hora que se señale.

N O M B R E S

Acosta Hernández, D. Leopoldo........
Aguiló Pérez, D. Ignacio....................
Albert Blasco, D. Juan Bautista........
Aldeanueva Monge, D. Andrés M....
Alós Galiana, D. Vicente....................
Altube y Fernández, D. Antonio de..
Bellogín García, D. Mariano.............
Benavente Martín, D. Antonio.........
Blanco Grande, D. Pedro..................
Bouthelier Saldaña, D. Bnrique.......
Galvín y Fernández, D. Nicolás.......
Casíelo Gómez, D. Ricardo.................
Calzada Barra, D. Emilio .
Cerrajería y Echevarría, D. Andrés de.
Conde NeStar, D. Ricardo.  ...........
Díaz Pereiro, D. Cándido ........
Derqui Campos, D. Adolfo .
Escudero Bernicola, D. Alberto.......
Escudero Carsi, D. Arturo...............
Esteban García D. José....................
Esteban Izquierdo, D. Fulgencio...

Esteban Muñoz, D. Juan ..................
Feijoó Bermudez, D. Casiano.........
Fernández Avelleira, D. José .
Ferrán Loinaz, D. Aurelio..................
Folch Calvó, D. Francisco de Paula..
Fontova Rosell, I). Joaquín.................
Galiiidez Rivero, D. Jesús..................
García Alonso, D. Manuel................ ..
García Castrillo, D. Benigno...............
García Ibáñez, D. Alberto....................
García Iglesias, D. Mariano.................
García-Reyes Cavién, D. José M aría..
Gil Terradillos, D. Luis.......................
Gómez Aguado, D. Joaquín................
González Pérez, D. Bernardo...............
Hernández Ferre, D. Juan..................
Hoya Montero, D. José.........................
Irizar Egui, D. Vidal.............................
Juste y Benito Chavarri, D. Ju lián ...
Lobo y Coya, D. Ramón......................
Magdaieno Germán, D. Ju a n ............
Marín y  Miguel, D. Ildefonso.............

OBSERVACIONES

A reserva de que pre
sente Certiñcado de 
Penales.

N O M B R E S

Martínez M. Villamil, D. Jesús.......
Medrano Berceruelo, D. Regino__
Mestre Peón, D. Federico..  ..........
Morcillo y Hernández, D. Jacobo..
Nadal y Guasp, D. Francisco...........
Nuez Aguilar, D. Antonio de la . . . .
Núñez Juarros, D. Gustavo.............
Oliver y Rubio, D. Francisco .
Ortega Nieto, D. Juan Manuel........
Pajares Sancha, D. Luis .........
Palomo Anaya, D. Rafael.................
Pardo y Castillo, D. Ignacio...........
Pascual López, D. Eduardo.............
Pellicer Escalona, D. Juan Antonio. 
PelJicer Taboada, D. Ramón
Peña y Pereda, D. Nicolás de la___
Pin y Sucona, D. José ............. ........
Rabuglia Lebrón, D José Luis........
Reoyo Herrera, Ü. Enrique.............
Rey mundo y Tornero, D. Anselmo.
Rivera Gonel, D. Agustín.................
Río Orteg^D. Pío del......................
Ricsalido Ortega, D. Jesús...............
Rosas y Fossas, D. Santiago...........
Roselló y Gómez, D. Angel..............
Rubio de la Torre, D. Carlos...........
Salinas Labiano, D. Juan Manuel..
Sánchez Manzano, D. Marcelo.........
Santos Revuelta, D. Timoteo...........
Sendón Amado, D. Jo sé .... .............
Sorra Torres, D. Antonio ...............
Solis m i, D. Pedro............................
Sonto Beavis, D. Jo sé ......................
Suárez Vence, D. Ramón............ ...
Tapióles Tapióles, D. José..............
Tojo del Río, D. Gabino    .

Torres Grima, D. Manuel d e ...........
Torre y Moya, D. Domingo de la . ..
Vila Rodríguez, D. Adolfo...............
Viliarta Encinas, D. Pedro...............
Zapatero Pérez, D. Félix. —  . . . . . .
Zuluaga Aizpurua, D, Norberto.. . .

OBSERVACIONES

A reserva de que pre
sente Certiñcado de 
Penales.

Madrid, 23 de Marzo de 1911,=E1 Subsecretario, Alcalá Zamora,
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,A fin ‘ t i  u 3 r’íl

cac‘̂6í:>,, conií'* de ]-<■*’ .un-ut»,
de ía Ubi'xí jiis iu m ’ >a eii Cavbx p./i 
D. Pedro Tomás Vidal Chaves, se cita, en 
cumplimiento del trámite 1° del artícu
lo 57 de la Instrucción de 14 de Marzo de 
de 1899, á los representantes ó interesa
dos en los beneficios de la fundación, du
rante un plazo de veinte días, á fin de que 
puedan alegar las reclamaciones perti
nentes á sus derechos, part lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid, 24 de Marzo de 191L=E1 Direc
tor general, L. Belaunde.

  -

H  Tmv

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B lr e c c ié n  G en era l de p r im e r a  
en señ a n za .

limo. Sr.; Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D.* Natalia Castro de

•5  ̂  ̂ t í í M . í M C '■
' '  ̂ ‘ j  ̂ í' ' I '" I .* ‘'í»'
í' ’ ,4 í . 1 '
\  . . • 3 ^ ‘ 4 í , : í d
pí« i'n a I ii ‘ J 4 ÍMÍ '/laiA' «ítO
S0  haga co i la deci.-4ración e^xpresa de que 
no perderá en categoría de 2 000 pesetas, 
j  visto el informe emitido por la Delega
ción Regia de Primera enseñanza, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el artículo 
58 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902, reformado por el Real decreto de 
13 de Noviembre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner qae so acceda á ¿a primera parte 
de la petición, y respecto á la segunda 
declarar que no ha lugar á resolver.

De orden del señor Ministro lo tras
lado á V. B. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1911.==Ei Di
rector general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad Central.

X cas*
~yki,íi . hp í- '̂::Oiíiaado

doí^ Me; co r las t t o l respectiva
mente, coa ios IcmíiH: «Paz y trabajo»  y 
><Agrostis», al concurso abierto en 19 de 
Enero de 1910, para adjudicación de un 
premio ofrecido por el Excmo. Sr. Mar
qués de Aledo, acerca del tema: «Estado 
actual y necesidades de la Agricultura 
en la provincia de Murcia»; y en Junta 
de a?er, la Corporación acordó conceder 
dicho premio á la segunda de las expre
sadas Memorias, que se distingue con el 
lema: «Agrostis»; de la cual, según lade- 
CíBracióo contenida en el pliego cerrado 
correspondiente, que fué abierto en el 
acto, resultó ser su autor el alumno de la 
Escuela especial de Ingenieros agróno
mos, D. Zacarías Salazar, con domicilio 
en esta Corte, calle de la Princesa, nú
mero 61, principal, izquierda.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, por acuerdo de la Academia.

Madrid, 22 de Marzo de 1911.=E1 Aca
démico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.
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